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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de marzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .................................
Libras .............................................
Dólares ................ .........................
Francos suizos ................ ; ........
Francos belgas ....... .*................
Florines ........................................
Escudos ........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ............................

3,128 
30 660 
10,950 

252,970 
21,900 

288,157 
38.086 

1,46 
2,116 
1.585 
1.533 
2,607

(1) î ste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORES Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.— 
(Dirección General de Cooperación 

Económica)

Nota.—Esta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las 
Entidades que deseen concurrir a las in

vitaciones de ofertas para el suministro 
de mercancías con cargo a la Ayuda 
Americana, objeto de las sub-auttfriza- 
ciones que a continuación se detallan, 
oue podrán recoger los oportunos pliegos 
de condiciones en el domicilio social de 
ios titulares de tales subautorizaciones.

Cinco pliegos de cada una de tales sub
autorizaciones estarán en esta Dirección 
General, Goya. 5, y a meros efectos de 
examen informativo general, a la dispo
sición de las casas oferentes interesadas.

Autorización de compra: 52-700-00-4245.
Sub-autorización número 4245-17.
Titular: «Antracitas de Fabero, 8. A. 

Avenida José Antonio. 1.
Mercancía: Cable aéreo.
Valor en dólares: 32.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 de 

abril de 1955.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la OEEC.

Autorización de compra: 52-740-00-4245.
Sub-autorización número 4245-16.
Titular: «Minero Siderúrgica de Pon- 

ferrada, S. A. Alcalá, 27.
Mercancía: Una máaulna de extracción.
Valor en dólares: 88.000.
Presentación de ofertas: Hasta las ca

torce horas del 23 de abril de 1955.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la OEEC.
152—O.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II

P l i e g o  de  c o n d i c io n e s  técnicas, económi
cas y jurídicas que han de regir en el 
contrato de enajenación, por subasta pú
blica, del solar propiedad de este Canal, 
co n :jachadas a las calles de General San- 
jurjo, Bravo Murillo y General Alvarez 
de Castro, de 7.756 metros cuadrados de 

superficie, que se describirá

Autorizado el Canal de Isabel II por la 
Ley de 17 de julio de 1953 para enajenar 
el solar de reierencia, será sacado éste a 
subasta’ pública en el local y día que se 
especifican, en las condiciones que a con
tinuación se Insertan:

P r i m e r a .—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato la compraventa 

en pública subasta del solar situado en 
las calles del General Sanjurjo, BraVo Mu
rillo y General Alvarez de Castro, de sie
te mil setecientos cincuenta y seis me
tros cuadrados (7.756 metros cuadrados) 
de superficie y equivalentes a noventa y 
nueve mil ochocientos noventa y siete 
con veintiocho pies (99.897,28) cuadrados. 
Sus linderos son los siguientes:

Norte,—Calle del General Sanjurjo (an
tes Abascal). en una línea recta de ochen
ta y ocho con sesenta y cinco metros 
(88.65 m.)

Oeste.—Calle de Bravo Murillo, en se
tenta y seis con ochenta metros (76,80 m.)

Sur.—Fincas de propiedad particular.
Este. -Calle del General Alvarez de Cas

tro, en cuarenta y tres con ochenta me
tros (43,80 m.)

Sobre el solar así limitado se encuentra 
edificada la planta de sótanos y los pies 
derechos - o soportes de la planta baja. 
Todo ello de hormigón armado, y de acuer
do con los planos que podrán examinar los 
licitadores.

S e g u n d a .— Tipo de licitación.

El precio inicial de la subasta será de

veintiocho millones de pesetas (28.000.000 
de pesetas).

No se admitirá ninguna proposición con 
precio inferior al señalado. Las que lo 
mejoren deberán hacerlo mediante incre
mentos de mil (1.000) pesetas o múltiplos 
de esta cantidad.

T e r c e r a .—Proposiciones.

1.° Estos documentos se entregarán en 
pliegos cerrados, lacrados, firmados y ru
bricados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta del

i solar situado en las calles de General 
1 Sanjurjo., Bravo Murillo y General Alva

rez de Cástro, de siete mil setecientos cin
cuenta y seis metros cuadrados de super
ficie propiedad del Canal de Isabel II».

2.° Las proposiciones se dirigirán al 
Exemo.* Sr. Delegado del Gobierno en el 
Canal de Isabel II. extendidas en papel

i sellado de la clase correspondiente, se re- 
1 dactará en castellano y se presentará en 
1 la forma dicha. Se ajustarán al modelo 
¡ que se inserta a continuación de este plie- 
' go. y se admitirán en la Secretaría Gene

ral del Canal de Isabel II (García Mora- 
to, 127) los días laborables, de diez (10) 
a trece (13), hasta aquel en que se cum
plan los veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

C u a r t a .—Quiénes pueden presentar pro
posición.
Podrán ser licitantes todas las personas 

naturales o jurídicas con capacidad legal 
para otorgar contrato de compraventa, 
acudiendo por sí o representadas median
te poder bastanteado por un Letrado de 
la Asesoría Jurídica de este Canal, En 
este último caso, el pliego habrá de pre
sentarse con cuarenta y ocho (48) horas, 
por lo menos, de antelación a la señalada 
para la celebración de la subasta.

Quinta.—Fianza.
Para tomar parte en la subasta, cada li- 

citador entregará, en calidad de fianza

provisional, una cantidad igual al diez 
ñor ciento <10 por 100) del importe del 
precio inicial de la subasta, es decir, dos 
millones ochocientas mil (2.800.000) pese
tas.

Esta fianza se depositará en la Caja 
General de Depósitos o sus Delegaciones, 
o en la Caja-pagaduría del Canal, en me
tálico. obligaciones del Canal o efectos 
de la Deuda Pública, al tipo marcado por 
las disposiciones vigentes, d disposición del 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, y para 
resnonder de sus obligaciones. En los dos 
últimos casos, se acompañará la póliza de 
adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

S e x t a . —  Responsabilidad económica del
adjudicatario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 53 de la Ley de 
Administración y Contabilidad, de 20 de 
diciembre de 1953.

b) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo de 
la celebración de la subasta, tales como 
reintegro del expediente, anuncios, hono
rarios del Notario, inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad, derechos reales y 
cualquier clase de impuestos o exacciones 
de la Administración, en cualquiera de sus 
grados, incluso el impuesto de plus válía, 
si hubiere lugar.

S é p t i m o .— Información complementaria. ■

Los planos que se refieren al solar, ob
jeto de este pliego, estarán a disposición 
de los interesados en la Secretaría Gene
ral del Canal de Isabel II. todos los días 
laborables, durante el plazo de admisión 
de proposiciones, desde las diez (10) a las 
trece (13) horas, para que puedan tomar 
de ellos cuantos datos deseen.

O c t a v a .— S u  basta,
Terminado el plazo para la admisión 

de proposiciones se procederá a la aper
tura de los pliegos presentados, que ten
drá lugar en el Canal de Isabel II, Salón 
de Consejos, el primer día hábil siguien
te al de la terminación del plazo ae ad
misión de proposiciones, a las doce (12)

; horas, con asistencia de Notario.
Para la celebración de la subasta se 

constituirá la Mesa con arreglo al artícu
lo 76 del Reglamento del Canal de Isa
bel II. de 23 de septiembre de 1909. de la 
que formará parte el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en dicho Canal, levantándose 
el acta correspondiente.

N o v e n a .— Adjudicación definitiva.

: Corresponderá esta facultad al excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, 
ouien notificará la resolución al excelen
tísimo señor Delegado del Gobierno en el 
Canal, para que éste la haga llegar al 
adjudicatario, a todos los .efectos W ales 
pertinentes. Esta adjudicación se efectua
rá previa propuesta razonada del Conse
jo  de Administración del Canal de Isa
bel II.

D é c im a .— Legislación aplicable y supletoria

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones, se estará sujeto a lo que dis
pone:

a) Ley de 17 de junio de 1864 y su ins
trucción de 20 de marzo de 1865.

b) Reglamento del Canal de Isabel n  
y disposiciones complementarias. .

Madrid. 12 de marzo de 1955.—EL Dele
gado, Roberto González de Agustina.

Modelo de proposición
Don ......... vecino de    en su nombre

(o en representación de don ....... ). mayor
de edad y capacitado legalmente para
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contratar, ante el Excmo. Sr. Delegado 
del Gobierno en el Canal de Isabel II, 
comparece y expone:

Que deseando torrar parte en la subas
ta  anunciada para la venta del solar si
tuado en las calles de General Sanjurjo, 
Eravo Murillo y General Alvarez de Cas
tro. de siete mil setecientos cincuenta y 
seis (7 756) metros cuadrados de superfi
cie. propiedad del Canal de Isabel II, y 
estando conforme en un todo con el plie
go de condiciones por que ha de regirse 
dicha subasta, pliego que ha sido exami
nado detenidamente, ofrezco como precio 
del referido solar la cantidad de ......  pe
setas (se expresará con letra), siendo de 
mi cargo toda clase de gastos e impues
tos oue esta adjudicación produzca, acom
pañando a la presente proposición, por 
seoarado. el resguardo acreditativo de ha
ber hecho el deoósito provisional y los do
cumentos establecidos para acreditar mi 
personalidad.

(Fecha y firma.)
1.016—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, de las obras de 
construcción de «Redes de acequias, des
agües y caminos de los sectores VI y VII 
de la zona dominada por el segundo 
tramo del canal de Monegros (Huesca)».

El presupuesto de ejecución por contra
ta  de las obras indicadas asciende a tre
ce millones cuarenta y cuatro mil qui
nientas treinta y una pesetas con treinta 
y seis céntimos (13.044.531.36 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana. 31) y en la Delegación de di
cho Organismo en Zaragoza (Valenzue- 
la, núm. 5) dorante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido ta fianza provisional de ciento cua
renta v cinco mil doscientas veintidós 
pesetas con setenta céntimos (pesetas 
145 222 70). deberán presentarse en cual
quier a de las oficinas indicadas antes de 
las doce horas del día 13 de abril de 1955, 
y la apertura de los pliegos tendrá lu
gar en las Oficinas Centrales, a las doce 
horas del d'a 21 del citado mes y año.

Madrid 10 de marzo de 1955.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

1.014-0.

ge anuncia concurso público nara la 
ejecución, por contrata, de las obras de 
«Redes de acenuias. desagües v caminos 
de )as fincas «Zarzoso» y «Rincón del 
Ob{spn» (Coria. Cáceres)»

El presupuesto de 'demción por con
trata de las ooras indicadas asciende a 
un millón seiscientas noventa v cuatro 
mi1 setec)enfas tres poq^tas con doce cén
timas (1.69*.703 12 Pesetas).

E1 provecto v nMe^o de condiciones del 
connnrso en el oue figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana 31), 
y en las de la Delegación de dicho Orga
nismo en Cáceres (Generalísimo, 8>. du
rante los d'as hábiles y horas de oficina.

LaR propori iones acompañadas del res-. 
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza Drovisional de treinta mil 
cuatrocientas veinte pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos (30.420 55 pesetas), 
deberán presentarse en cnalauiera de las 
oficina'» indicadas, antes de las doce ho
ras del día 16 de abril del presente año, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar

en ías Oficinas Centrales, a las doce ho
ras de) día 23 de dichos mes v año.

Madrid 11 de marzo de 1955 —El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

1.013-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata de las obras de 
Puesta en riego de la finca «La Sauce
da» (Torrejoncillo Cáceres)».

El presupuesto de ejecución por contra
ta do las obras indicadas, asciende a tres
cientas cincuenta y un mil quinientas 
una pesetas con veinte céntimos (pese
tas 351.501.20).

E) proyecto y pliego de condiciones del 
concurso en ei que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto National de 
Colonización, en Madrid. Castellana. 31, 
y en las de la Delegación de dicho Or
ganismo en Cáceres. Generalísimo. 8 du- 
ra^tp los d'as hábiles v horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dei res
guardo acreditativo de hab°r constituido 
una flanea nrovisicual de siete mi1 trein
ta pesetas con cinco céntimos (7.090 05), 
cb'b^rán presentarse en cualouiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce ho
ras del d 's 15 de abril del nres^ntp año. 
y *a apertura de los obelos tendrá lu
gar en íes O fic ias  Oon(-rpios a las doce 
horas del día 22 de abril de 1955.

Madrid 11 de marzo de 1955.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

1.012-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar

Por el presente se hace púbUco. con 
referencia a la subasta de las obras de 
construcción de la Casa Sindical de Lu
celia (Córdoba) cuvo anuncio fué publi
cado por el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el número correspondiente 
al día 27 del pasado mes de febrero que 
el articulo 10 del pliego de condiciones 
juririicpq v económicas, correspondientes 
a dicha subasta, queda íntegramente 
anubado y sustituido por el siguiente:

«Arriculo 10.—T.a presentación al con
cu rso-s»ibast.a lmnhca el disponer de todo 
el material necesario para term inar por 
competo las obras, en el plazo previsto 
en el articulo 14. v en consecuencia, no 
se aceptará revisión alguna de precios 
por subida de materiales, ni por aumento 
de mano de obra, a tenor de lo dispues
to en el Decreto de 13 de en^ro de 1955.»

Madrid 10 de marzo de 1955 — El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

1.018-0. 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
 Y TRANSPORTES

S u b a s t a  de c a m io n e s  « A u s t í n ». y  a c o n 
t in u a c ió n  OTRA DE CUBIERTAS Y CÁMARAS, 

NO NECESARIAS A ESTE ORGANISMO

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad el día 26 de los corrientes, a 
las diez horas, y en el salón de actos de 
la Comisaria General de Abastecimien
tos y iTans^ortes séptima planta sito 
en la calle de Almagro, núm. 33. se ce
lebrará una subasta de camiones «Aus- 
tin» v a continuación otra de ((cámaras 
y cubiertas», no necesarias en este Or
ganismo

Estas subastas se celebrarán con arre
glo al acta de tasación aprobada v ex
puesta al PúbMeo en el tablón de anun
cios de estas oficinas. Las instancias se

oresentarán en la Caja de la Comisaría 
Genera! de Abastecimientos y Transpor
tes. en un p^azo que terminará el día 25 
de los corrientes, a las catorce horas.

E1 materia] podrá examinarse en el 
garale del paseo de los Pontones, núme
ro 17. por ’ó que respecta a los camiones, 

.y en cuanto a las cámaras y cubiertas, 
en el garnie de la calle de Narváez nú
mero 80. de ocho a doce y de catorce a 
dieciocho horas hasta el d*a anterior a 
)a celebración de las subastas.

Se desestimarán acuellas peticiones 
que no reúnan las condiciones fijadas 
en el tablón de anuncios de estas ofici
nas. v oue no se ajusten  a las condicio
nes vigentes, como asimismo se celebra
rán las subastas Decreto de fe
cha 29 de febrero de 1951.

Madrid veintitrés de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Presi
dente de la Comisión, Tomás Castrillón 
Frá.

10.015-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

A d j u d ic a c io n e s

La Obra Sindical del Ho^ar v de Ar- 
! onit^cturn pubMcó en el BOLETIN OFT- 
1 CTAI DEL ESPADO núm. 190 de fecha 
: 9 de julio de 1954 anuncio de la subasta 
: concursM de las obras nara la construc- 
I ción de) grupo de treinta viviendas pro- 
¡ te<?ides en Orihueia (AMcantei cuyo ore- 

si7P’>esto asciende a la cantidad de un 
millón trescientas cincuenta y nueve mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas (Pe
setas 1.359 866) las cuaVs han sido ad
judicada* definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. al licitador don Manuel Ceidrán 
Ber«nguer. en la referida cantidad.

Madrid. 8 de marzo de 1955 —El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.018-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL 

D e p ó s i t o s

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio a que 
estaban afectos, el importe de tres de
pósitos. números 386.591, 386.688 y 386.590. 
respectivamente, de entrada, y 194.348, 
194.345 y 194.347, respectivamente, de re
gistro, . por un importe de 8.000 pesetas 
nominales cada uno, en Deuda Amorti
zable al 3 por 100, constituidos por don 
Tomás Ortín Gil, de su propiedad, el dia
2 de julio de 1953. en garantía de tres 
obras de reparación de la carretera de
Madrid a Cádiz por Córdoba v Sevilla (ki
lómetros 308 al S24) y de la de Bailén a 
Motril (k ilóm etros358 al 363). esta De
legación Central de Hacienda, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 42 
del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos ha dispuesto se anulen los res
guardos de los depósito de referencia, 
así como sus respectivos carnets de in
tereses que tienen los números 57640, 
57 637 y 57 639. todo lo cual quedará sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid. 10 de marzo de 1955.—El De
legado central de Hacienda (ilegible).

1.034—O.

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de  fa l l o

En sesión celebrada el día 8 del actual, 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal, al conocer en el excediente número
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413 de 1953. ha acordado dictar el si
guiente fallo:

1. Declaiar la comisión de un acto de 
defraudación de mínima cuantía, por pe
setas 311,20. comprendido en ese aparta- 
tado 3) del artículo segundo.

2. Declarar responsable de expresada 
infracción, en concepto de autor, a don 
Juan Contreras, cuyo último domicilio 
conocido fué calle Canóniga, número 25,

1 Oviedo.
3. imponer como sanción por la in

fracción cometida la multa de novecien
tas treinta y tres pesetas con sesenta cén
timos, equivalente al triplo de los dere
chos defraudados, y en caso de insolven
cia, la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión 
por cada diez pesetas de multa, dentro 
de los límites que señala e) caso cuarto 
del artículo 22 del Texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación

5. Declarar, además, cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía sin reo conocido por la importación 
sin licencia de las mercancías aprehen
didas, prevista en e) apartado 2> del ar
tículo séptimo de la Ley. por lo que se 
decreta el comiso de los géneros, en vir
tud de ro disnuesto en el aoartado 1) del 
artículo 25 del mismo Texto legal.

6. Declarar haber lusar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

ignorándose en la actualidad el para
dero del inculpado, se hace pública esta 
notificación por el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiéndole que debe
rá hacer efectiva la sanción expresada en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y óue en el mismo plazo formulará la de
claración de bienes a oue se contrae el 
artículo 86 de la repetida disposición.

Madrid 11 de marzo de 1955—El Se
cretario (ilegible) — Visto bueno, P. el 
Presidente (ilegible).

1.033—0 .

Sección de Consumos de Lujo

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente núme
ro 732 de 1954. instruido contra don An
tonio Perona Pérez, con domicilio en Ri
bera de Curtidores, 29. . nave 49. de esta 
Capital, propietario oue fué del estable
cimiento de «almoneda», le han sido Im
puestas dienta setenta v tres pesetas cqn 
setenta y seis céntimos de multa, más el 
r e ^ fp°ro dp spíscientrjQ noventa y cuatro 
pesetas con cuatro céntimos, Importe de 
la defrauda pión descu hierta en el acta 
de liouldación practicada con fecha 2 de 
Junio de 1954. cuyo importe deberá ha
cer efectivo en el plazo de quince días, 
previniéndole que en caso contrario se 
procederá a su éxacclón por la vía de 
apremió Contra el referido acuerdo po
drá entablar recurso de reposición ante 
el ilnstrísimo señor Delegado de Hacien- 

' da en el plazo de ocho días o el de al
eada o súplica en el de quince, ante el 
ilustrisimo señor Directo, general de la 
Contribución de Usos v Consumos.

Lo aue se hace núhiico ñor deseonocer- 
- se el actual paradero de dicho deudor

Madrid. 22 de febrero de 1955—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegi
ble)

1.032—0 .

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA  

MADRID 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Obdulio Plaza Polo
Obieto de ta industria: Construcción 

y reparación de máoutnas agrícolas.
Canltal* 175 000 pesetas
producción Arados v cultivadores para 

tractor remolones, ruedas motrices me
tálicas para tractor, sembradoras de al

godón, remolacha y maíz, por un valor
de 350 000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 

! plicado. debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14. Ma
drid.

Madrid, 9 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.228-0.

Peticionarlo: Don Eduardo Higueras 
Esiauuena.

Objeto de ia industria: Cinematógrafo.
Capital: 40.000 pesetas.
Producción- 45 a 50 funciones anuales.
Tita industria empleará maquinaria y 

ma> ias primas nacionales, 
j Se hace pública esta petición para que 
! los industriales que se consideren afec- 
' tad.os por ia misma presenten, por tripli- 
¡ cado, debidamente reintegrados, los es

critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 9 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.229-0.

BARCELONA 

A m p u a c i o n l s  de INDUSTRIAS

Peticionario: Don Enrique Grlful Font.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
capital: 100.000 pesetas.
Objéto de la petición: Ampliación de 

inqustria de imprenta.
Producción: Impresos diversos, consu

miendo, api oximadamenté, 2.000 Kilogra
mos de papel al año,.

Maquinaria: N aeional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren a feo

auos por ei anterioT anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez díatf, a partir de ia fecha de esta 
Huoiicacion, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita ei la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de ias Peñas.

2.247-0.

Peticionario: Don Miguel Bosser Badla.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
oa^uai: .̂¿uo.ÜOO pesetas.
Objeto de la petición; Ampliación de su 

industria de tejidos de lana e instalación 
ue una hilatura de carda.

Producción: Actual, 36.000 m. de tejidos 
para caballero; después de la ampliación, 
72.000 m. tejidos para caballero, y 52.000 
tdlogramos regenerados y 15.000 kg. de 
hilo de lana.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación d . Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1956.—El 
inoprúm Jtefe, M. de las Peñas.

2.246-0.

Peticionarlo: Don Andrés Muñoz Bo
nillo.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: De ampliación 

de su tailei mecánico.
Producción: Actual, prensas para em

pacar y gatos para ferrocarriles, 100 uni
dades al año. Piezas con la ampliación, 
125 unidades de los mismos artículos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los íiiuUMiiaies que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
piesentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de enero de 1955.»—ffl In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.236-0.

Peticionario: «Joaquín P a r é s  Marti, 
Sociedad Anónimas.

Localidad del emplazamiento: Bares-
lona.

Capital: Actual, 144.000 pesetas; dt la 
ampliación, 122.000 pesetas.

Objeto de la petición: En industria de 
géneros de punto, instalar 8 telares cir
culares galga 20 y maquinaria comple
mentaria.

Producción: Ampliación, 180.000 cafnl- 
setas caballero anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
prc entar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oncinas de 
esta Delegación de Industria* sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.
* Barcelona, 22 de febrero de 1955.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
2.233-0.

Peticionarlo: «Textiles Bertrand Serra, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: S a n
Fructuoso de Bagés.

Capital: Total, 60.000.000 de pesetas; de 
ia ampliación, 180.000 pesetas.

Objeto de la petición Instalar 14 tela
res de 140 cm. ancho peine.

Producción: 100 200 metros de tejidos 
de algodón anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de está 
publicación, los escritos (poT triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 15 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.203-0

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Teixido Go
mia

Localidad del emplazamiento: Igualada.
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de ia instalación: Transforma

ción en industria de su artesanía géneros 
de punto.

Producción: 3.000 prendas exteriores de 
punto de lana y algodón.

Maouinaria: National.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden
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presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.204-0,

ALAVA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: «Suministros Industria
les».

Domicilio: Vitoria, calle Ortiz de Zá- 
rate, 7.

Capital: actual, 200.000 pesetas. -
Con la ampliación: 500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su actual industria de 

taller de reparación de automóviles a la 
terminación—con su mecanización /y mon
taje—, de cocinas de carbón y mixtas de 
carbón y eléctricas.

Producción actual: Reparación de au
tomóviles.

Ampliación: Ciento cincuenta cocinas 
de carbón anualmente

Ochenta cocinas de carbón, con dos pla
cas eléctricas y un hom o eléctrico, anual
mente.

Ochenta cocinas de carbón, con cuatro 
placas y dos hornos eléctricos, anual
mente.

La maquinaria y materias primas a 
utilizar serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados por la misma presenten los escri
tos qne estimen oportunos, por duplicado 
ejemnlar. debidamente reintegrado, den
tro de) plazo de diez días, en estas ofi
cinas Dato, 49. entresuelo.

Vitoria. 5 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

2.217-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

V I Z C A Y A  
A m p lia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Echevarría. S. A.»
Ubicación: Factoría Siderúrgica de Re

cal de (Bilbao).
Objeto de la petición: Extender el ci

clo de fabricación con la de grapas elásti
cas de acero para la fijación de los raíles 
de ferrocarril a traviesas de hormigón.

Capacidad de producción: 1.500.000 gra
pas anuales.

Maquinaria y materiales de proceden
cia nacional: Un horno para calentar ace
ro. un horno eléctrico para templar con 
su baño y elevador: máquina para limpiar 
aceite y sus accesorios: un hom o para re
venir: una prensa para control: instala
ciones de fosfatación y pintura.

Manuinaria de importación: Una cizalla 
de 180 toneladas: una prensa de 70 to
neladas y dos de 100 toneladas. Presu- 
puesto de esta maquinaria: 1.500.000 pe-

Materías primas: 1.000 toneladas anua
les de llanta de acero al cromo, de 70 
x 5 mm. procedente de sus propios hor
nos siderúrgicos, y 15 toneladas mensua
les fuel-oil.

Capital a invertir: 5.100.000 pesetas.
Se hac#» pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
al de publicación del presenta anuncio, 
en esta Jefatura de Minas, Alameda Ma
za rredo, 6 Eilbao.

Bilbao, 16 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

2.159—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

GIJON

S u basta

Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento 
Pleno, y de conformidad con el Plan de 
Ordenación y Extensión de la ciudad, 
aprobado por la Superioridad, se anuncia 
subasta pública para la contratación de 
las obras de construcción del Mercado d# 
San Agustín, en esta villa, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y demás documentos del expe
diente, y por un presupuesto de contra- ; 
ta de ocho millones cuatro mil cuatro
cientas ochenta y seis pesetas con vein
ticinco céntimos (8.004.486,25), o bien con 
la baja que se ofrezca.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones por sí o bien por otra per
sona o Sociedad con documentación y 
poderes que sean procedentes, bastantea- 
dos por el Secretario de la Corporación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta, 'consignarán previamente, 
como garantía provisional, acompañando 
el resguardo correspondiente, la cantidad 
de ciento cincuenta y siete mil doscien
tas setenta pesetas (157.270.00), siendo la 
definitiva el doble de la anterior, y si a 
ello hubiere lugar la complementaría, en 
la forma que determina el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

También se acompañará una declara
ción Jurada, en la que el llcitador firme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación citado.

Asimismo se acompañará el carnet de 
«Empresa c o n  responsabilidad», o bien 
documento que lo acredite, según el De
creto de 26 de noviembre de 1954.

La subasta se llevará a cabo bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, dando fe del acto 
el Secretario de la Corporación, y se ce
lebrará en estas Casas Consistoriales, a 
las doce de la mañana del día siguiente 
al en que transcurran treinta días há
biles (si fuera domingo o festivo, se rea
lizará en el inmediato laborable), que se* 
contarán a partir del que siga a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos del expediente se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, en los días labo
rables, de once a trece, horas destinadas 
para el despacho público.

Las proposiciones deberán entregarse 
en la mencionada Oficina de Secretaría 
General, desde el día siguiente de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el ante
rior. inclusive, en que haya de celebrar
se la licitación, en las horas de once a 
trece de los días laborables.

Las obras deberán realizarse en el pla
zo dé veinticuatro meses, contados a par
tir de los quince días siguientes al aue 
se haya comunicado por oficio la adju
dicación de la subasta.

Para el pago de las cantidades corres
pondientes al contratista, existe consig
nación en el Presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ministerio de Hacienda.

No se precisa autorización superior pa
ra la validez del contrato.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciado al público, a los efectos del 
artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción, no se presentó reclamación alguna.

Consistoriales de Gijón a cinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco.
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ............ vecino de ............ habitan

te en la calle de ............. número........... .

bien enterado de las condiciones facul
tativas. económico-administrativas y de
más documentación que integra el expe
diente que ha de regir en la construc
ción de un Mercado titulado de «San 
Agustín», en Giión, cuya subasta se anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...........  se compromete a
la construcción de las obras de referen
cia. con estricta sujeción a los expresa
dos documentos, por la cantidad de .......
(máxima de ocho millones cuatro mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con 
veinticinco céntimos, o ia que ofrezca 
inferior-, a la expresada). (La cantidad 
se señalará en número y letra, todo ello 
escrito en forma clara.)

(Fecha y firma del proponente.}
Las proposiciones deberán presentarse 

en papel timbrado del Estado de la cla
se sexta y móvil adicional* correspon
diente.

955-0.

ANUNCIOS  P A R T IC U LA R E S
BANCO DE SABADELL

La Junta general ordinaria de accio
nistas de este Banco, celebrada el día 
6 de los corrientes, acordó, a propuesta 
del Consejo de Administración, el pago 
de un dividendo activo complementario 
de 28 pesetas líquidas por acción, que 
junto con el reparto ya efectuado, tota
lizan 51 pesetas líquidas.

El citado dividendo se satisfará en 
nuestras oficinas a partir del día 8 del 
actual y contra presentación de los co
rrespondientes extractos de incripción.

Sabadell, 7 de marzo de 1955.—El Pre
sidente, Fernando Casablancas Planell.

2.211— P.

«S. A. M.». SOCIEDAD ANONIMA DE 
TALLERES DE MANIPULACION 

DE PAPEL
T O L O S A

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 72. de fecha 13 del corriente, 
al fijar la convocatoria de la entidad 
«S. A. M.». se deslizó error en la fecha 
de la misma, indicando año 1953 en vez 
de 1954.

Madrid, 14 de marzo de 1955.

CONSERVAS BADIA, S. A.

C o n v o c ato r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará (D. m.> el día 
treinta y uno del actual, a las dieciocho 
horas, en su local social, calle de Ruaya, 
número 48.

Los asuntos que comprende el orden 
del día serán: \

1° Examen, y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio del año mil nove
cientos cincuenta y cinco.

3.° Ruegos y preguntas.
Valencia a 14 de marzo de 1955.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
José Badía Sania.

1.055—P.

HOTEL COMPOSTELA, S. A.
R e c t if ic a c ió n

Se rectifica, el anuncio número 2.031, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 del actual, convo
cando Junta del Hotel Compostela, S. A., 
en el sentido de que el ejercicio a que se 
refiere el balance y cuentas es el de 1954 
y el nombramiento de censores para el 
de 1955.

2.244—P.
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DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS 
FARMACEUTICAS, S. A.

Luis Cabrera, 63. Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 16 de abril 
próximo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, y a la misma hora del 
día 18 siguiente en segundo llamamiento 
de no concurrir número suficiente al pri
mero, con el siguiente orden del día:

1.° Acta de la sesión anterior.
Memoria y cuentas del ejercicio de

1954.
3/' Distribución de beneficios.
4.° Consejo de Administración.
5.ü Nombramiento de censores de cuen

tas Dara las de 1955.
Madrid, 12 de ,marzo de 1955.—El Se

cretarlo del Consejo (ilegible).
2.250-P.

CERAMICA «LOS ANGELES», S. A.

J u n t a  g e n e r a l

Por la presente se convoca a todos los 
señores accionistas de esta Sociedad a la 

Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social de la misma 
el próximo día 30 de marzo de 1955, a ’a3 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 

y si fuese preciso en segunda convocato
ria  a la misma hora del d a 31 de mar
zo, para tratar del ingreso de nuestra So
ciedad en una entidad próxima a fun
darse.

Alicante, 12 de marzo de 1955.—-El Pre
sidente (ilegible).

2.269-P. ,

F A R D O S A ,  S .  A c

M A D R I D
De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 

de Sociedades Anónimas se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de Espoz y Mina. 6, Madrid, el día 

28 de marzo actual, a las 20,15 horas, en 
primera convotaria. y en segunda, si hu
biera necesidad, el día 29, a la misma ho
ra, con el siguiente orden del día:

Aumento del capital social.
Madrid, 12 de marzo de 1955.—-El Pre

sidente del Consejo de Administración.
2.268-P.______________________ ’

MARMOLES Y PIEDRA TORRA 
Y PASSANI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
31 del actual, a las doce horas, en el do
micilio social, calle Rosellón, núm. 153, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la última Jun
ta general.

2.° Examen y aprobación en su caso de 
la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1954.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1955.

Barcelona, 9 de marzo de 1955.—El Con
sejero-Secretario, Fernando Torra.

2.267-P.

LA CONCORDIA DE TARANCON, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas en, nuestro domicilio social, 
a las dieciocho horas del día 30 del co
rriente mes, co n  el s igu ien te  ord en  del 
día:

Lectura y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
y distribución de sus resultados corres
pondientes al ejercicio de 1954.

N om bram ien tos  d e  ca rg os  p ara  el C on 
se jo  de A d m in istración ,

Nombramiento de Censores de cuentas.
Aprobación del acta de la Junta cele

brada.
Madrid. 15 de marzo de, 1955.—El Con

sejo de Administración.
2.266-P.

INDUSTRIAS SUBSIDIARIAS 
DE AVLACION, S. A.

S E V I L L A
Se convoca a Junta general ordinaria 

en nuestro domicilio social para el día 
19 de abril de 1955, a las once y media, 
en primera convocatoria, y de no ppderse 
celebrar, se convoca para el día 20 de 
abril, a la misma hora y lugar, en segun
da convocatoria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y beneficios, propuesta de distribu
ción de beneficios v gestión del Consejo.

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento de los Censores de 

cuentas y. suplentes para el ejercicio del 
año 1956.

4.° Anrobación del acta o nombramien
to de Interventores para su aprobación 
posterior.

Sevilla. 11 de marzo de 1955.
2.237—P.

ORUJOS DE BALAGUER Y SU CO
MARCA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en Balaguer, en el 
domicilio social, el día 5 de abril de 1955, 
para tratar de la disolución de la Socie
dad y acuerdos complementarlos.

Balaguer. 7 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo.

2.234—P. ____________

TRANVIA DE MATARO A ARGEN- 
TONA, S. A.

N

M A T A R  O
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Compañía a Junta general ordinaria 
para el próximo día 30 ael mes en curso, 
a las once de la mañana, en primera con
vocatoria. y en segunda al día siguiente, 
a la misma hora, en su domicilio social, 
ronda de Prim. esauina a Isem, sin nú
mero, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gest ón del Consejo de Administra
ción y Gerencia durante el ejercicio del 
año 1954.

2.° Presentación, para su examen, del 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias. 
Memoria y resultado ejercicio de 1954 e 
informe de los Censores de cuentas.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de Censores de cuen

tas para 1955.
Mataró 10 de marzo de 1955.—El Ge

rente. E. Forti.
2.232—P.

LABORATORIO E. BOIZOT, S. A.
Luis Cabrera, 63. Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 16 de abril 
próximo, a las once de la mañana, en 
el domicilio social, y a la misma hora 
del día 18 siguiente en segundo llama
miento, de no concurrir número suficien
te al primero, con el siguiente orden del 
día:

I * Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio de 

1954.
3.° Diétribnción de beneficios.
4.° Consejo de Administración.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas D ara la s  de 1955.
Madrid. 12 de marzo de 1955.—El Se

cretario del Consejo.
2.251-P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

A v iso  a n u e s t r o s  o b l ig a c i o n i s t a s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del próximo 
día 1 de abril procederemos al pago de 
los intereses que vencen eñ dicha fecha 
de nuestras obligaciones:

Serie 8.a, cupón numero 60.
Serie 9.a, cupón número 115.
Serie 10, cupón número 93.
Serie 11, cupón número . 45.
Serie 12, cupón número 36.
Serie 13, cupón número 3.
Y  se reembolsarán las obligaciones de 

la serie 10. amortizadas en reciente sor
teo, cuya lista está expuesta en los Ban
cos para conocimiento de nuestros obli
gacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Y  sus respectivas sucursales.
Asimismo se hace saber a los poseedo

res de las obligaciones serie 8.a, emisión 
mayo 1925, que al utilizar el cupón nú
mero 60, vencimiento 1.° de abril de 1955, 
dichas obligaciones quedarán sin cupo
nes. Por tanto, podrán depositar las mis
mas en las entidades bancarias antes 
mencionadas donde, sin gasto alguno pa
ra los poseedores, se procederá a unir 
nuevas hojas de cupones.

Sevilla, 11 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

151—P.

UNION QUIMICA Y  FARMACEUTICA 
LLUCH DE GRAU, S. A,

C onvocatoria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 17 de mayo próximo, a las doce ho- 
xas. en el domicilio social, calle Merca- 
ders, número 6, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los administradores, de 
la Memoria, balance y cuentas del eler- 
ciqio cerrado en 31 de diciembre de 1954.

2.° Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

De no reunirse en nrimera convocato
ria el ouórum previsto en la Ley y en 
los Estatutos sociales, la Junta se cele
brará en segunda convocatoria el día 18 
del prooio mes, a las trece horas.

Lqs señores accionistas oue deseen asis
tir a la Junta deberán antes cumplimen
tar los requisitos aue para usar de tales 
derechos se previene en los Estatutos so
ciales y en la Lev de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona. 7 de marzo de 1955—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente.

2.270-P.

COMPAÑIA CERVECERA DE CANA
RIAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía y en cumpli
miento de lo disDiiesto en el articulo 8.» 
de los Estatutos, se convoca a Junta pe
ñera! ordinaria de accionistas para el día 
4 de abril próximo, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, en 
su caso, para el día 5. a igual hora en 
nuestro domicilio social, carretera a La 
Laguna. 18. con sujeción al siguiente or
den del día:

1.° Memoria balance y cuenta de pér-
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didas y ganancias correspondientes ai pa
sado ejercicio.

2 .(> Distribución de beneficios.
3.° D e s i g n a c i ó n  de C e n s o r e s  d e  cuentas 

para el presente año
Santa Cruz de Tenerife. 9 de marzo 

de 1956. — E ’ Presidente del Consejo de 
Adm inistración. M axim ino Acea Perdnmo.

N o t a .— Conform e al articulo 15 de los 
Estatutos, para la asistencia a la Junta 
es preciso proveerse, con antelación al 
menos de cinco días del correspondiente 
boletín que se expedirá en nuestras ofi
cinas. previo depósito de las acciones o 
resguardo de propiedad de las mismas.

2.231— P.

F A B R IC A  DE H A R IN A S  «S A N  
AN TO N IO »), S. A.

J u n t a  GENERAL o r d i n a r i a

El Consejo de Adm inistración convoca, 
con arreglo a los Estatutos, a los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
ord inaria el día 28 de marzo actual, a 
las seis de la tarde, en prim era convo
catoria en su dom icilio social, paseo de 
las Acacias, números 12 y 14. para tra
ta r el siguiente orden del día:

•1.° Lectura del acta de la Junta ge
neral ord inaria últim am ente celebrada, 
para su aprobación.

2.° Lectura de la M em oria y balance 
de) ejercicio 1954. para su aprobación.

3 °  Elección de vicepresidente y vocal 
suplente.

4 0 Discusión de las propuestas presen
tadas con arreglo al artículo 54 de nues
tros Estatutos.

M adrid 12 de marzo de 1955.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración.

2.254-P.

P R O D U C TO S  Q U IM IC O S  IB E R IC A , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

Bezana (Santander) 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ord i
naria. que se celebrará el día 5 de abril 
próximo, a las trece quince horas, en 
primera convocatoria y veinticuatro ho
ras después, en segunda en el dom icilio 
sO^nl. para tratar de la aprobación del 
balance. Memoria, y cuentas correspon
dientes al último e jerc id o  v renovación 
de cargos

B^/ana (Santander!. 14 de m a r z o  
de 1055 _E1 D irector Gerente, Jesús Za-
bará in

2.230—P.

F A B R IC A S  RETIÑ ID AS DE C AU C H O  
Y APO S ITO S . S. A.

(F . R. A. C. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social, avenida de 
J o A r e n l o  P 'im o  de R ivera 615. ba
jos. de esta capital, e) día 30 de los co
rrientes. a las once de la mañana, para 
la lectura y aprobación si procede, de) 
balance v Memoria de 1954. aprobación 
de la gestión* del Consejo de Adminis
tración. nombramiento de censores de 
cuentas para el p iérdelo de 1955 
Jcsé Antonio Prim o de R ivera 615. ba-

De no reunirse en primera convocato
r ia  ’ as m avoras previstas por la Lev. se 
celebvará dicha Tunta al día siguiente, 
a ’ o rrUcmfl hora.

Se recuerda a los señores accion istas 
la v igen c ia  de los a rtícu lo  11 y 17 de 
los presen tes E sta tu tos socia les

Barcelona 7 de m arzo de 1955.— El 
Conseln de Adm inistración.

2  205— P.

I JU N TA  S IN D IC A L  DEL C O LE G IO  
DE A G E N TE S  DE C A M B IO  Y B O LSA

DE B IL B A O

A d m i s i ó n  de  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA Y CO TIZACIÓN OFICIAL EN B OLSA

Esta Junta sindical, en sesión celebra
da el día de la fecha, haciendo uso de 
las facultades que le confieren el Re
glam ento general de Bolsas y régimen 
interior de la de Bilbao, ha acordado 
adm itir a la contratación pública y co
tización oficial en esta Bolsa 50.000 ac
ciones com anditarias números 150.001/ 
200.000. ambos inclusive, de 500 pesetas 
nominales cada una, con 25 por 100 de 
su valor nominal, que tienen garantiza
do un dividendo de 4 por 100 anua) pre
ferente. libre de todo impuesto, que han 
sido em itidas y puestas en circulación
por Viviendas Municipales. S en C., do
m iciliada en Bilbao, en representación 
del último aumento de capital social lle
vado a cabo por dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores in
term ediarios y público en general para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Bilbao, 10 de marzo de 1955.— El Se
cretario, José M aría Maguregui. — Visto 
bueno: el S índico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

2.265— P.

C R O M O G E N IA  Y  Q U IM IC A
C U R T IE N T E . S O C IE D AD  A N O N IM A

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca la Junta general or
d inaria de accionistas para el d ia 2 de 
abril en prim era convocatoria, y el 4 si
guiente en s e g u n d a ,  a las doce de 
la mañana en el local social. Parcerisa, 
número 22 . con ob jeto de aprobar el ba
lance disponer el reparto de beneficios 
y designar los censores de cuentas.

Barcelona, 11 de marzo de 1955.— El 
Presidente.

2.209— P.

C O L O R A N T E S  DE PLO M O . S. A.

B A R C E LO N A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ord inaria que se celebra
rá en el local social, calle Sicilia, núme
ro 222. a la¿> once horas del dia 5 dé 
abril próximo, en primera convocatoria, 
y a las doce horas del siguiente día 6 , 
en segunda, con el siguiente orden del 
día:

1° Examen y aprobación, si procede, 
de la M em oria del ejercicio de 1954, ba
lance. cuenta de pérdidas y ganancias y 
distribución de beneficios.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el e jercicio de 1955..

Barcelona. 11 de marzo de 1954.— El 
Presidente del Consejo.

2.208—P.

G R A N  H O T E L  Z A R A G O Z A , S, A.

El Consejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ord inaria Dara el dia 31 de marzo 
de 1955. a las dieciséis horas en prim era 
convocatoria y a las dieciséis treinta en 
segunda en el dom icilio  social, Costa, 
número 5 Zaragoza, con el siguiente or
den del día:

Prim ero Examen y aprobación, en su 
caso de la M em oria balance y cuentas 
del e jercicio de 1954

Segundo Censurar la gestión social.
Tercero  Resolver sobre distribución de 

oeneñelos
Cuarto. Designación de censores de 

cuentas para 1955.
Quiñi o Ruegos y preguntas.
Para asistir a la Junta los accionistas

acreditarpn la posesión de sus títulos con 
cinco días de antelación, en la form a pre
vista por el artículo 16 de los Estatutos.

Zarag za 12 de marzo de 1955 -E l 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción José M .a de Escoriaza y Castillón

2.238-P.

F U N D IC IO N  Y R E C U PE R A C IO N  
DE M ETALE S, S. A.

B A R C E LO N A

El Consejo de Adm in istración . de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el dia 4 de abril próximo, a 
las diez horas, en e) dom icilio social, 
calle Garcilaso. número 97. para delibe
rar sobre el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si ha lu
gar. de la M e m o r i a  y cuentas del 
año 1954.

2 ° Designación de accionistas cen
sores.

Barcelona, 10 de marzo de 1955.—E l 
Presidente del Consejo (ileg ib le ).

2.207— P.

A R Q U E R ,  S .  A .

B A R C E L O N A

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrara el dia 4 de abril próximo, a  
las diecisiete horas, en el dom icilio so
cial, calle Diputación, número 394. para 
deliberar sobre el siguiente orden del 
d ia:

1 ° Examen y aprobación, si ha lugar, 
de la M em oria y cuentas del año 1964.

2.° Designación de accionistas cen
sores

Barcelona, 10 de marzo de 1955.— E l 
Secretario del Consejo (ile g ib le ).

2.206— P.

D IO N IS IO  T E JE R O  PE R E Z , S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celeora iá  en el dom icilio  social en La  
Coruña, plaza de Lugo. 4, 5 y 6 , a laá 
diez horas del dia 10 de abril de 1955, 
para tratar del examen y aprobación, si 
procede de la M em oria v balance co
rrespondientes ai e jerc ic io  de 1954.

L a  Coruña. 5 de m arzo de 1955.— E l 
C o n c e jo  de Adm inistración.

1.024-P.

L a  p r o s p e r i d a d , s . a .

A L C A Z A R  DE S A N  JÜ A N

Se convoca a los señores accionistas a  
Junta genera)! ordinaria, que tendrá lu
ga* en nuestro dom icilio social, calle de 
la Prosperidad, número 2, el dia 31 del 
actuai. a <as once de la mañana, en pri
me* a convocatoria, o en su defecto, en 
segunda convocatoria, el d ia prim ero si
guiente a la misma hora, para tra ta r 
.os siguientes asuntOR*

1 ° Pasar lista de accionistas asisten® 
tes

2.° Lectura del acta de la ú ltim a se
sión de Junta general.

3.° Lectura y aprobación, si procede, 
de laü cuentas y M em oria del e jerc ic io  
de 1954.

4 o Nom bram ientos de cargos y cen
sores de cuentas.

5 o Proposiciones de los señores accio
nista?

Alcázar de San Juan. 12 de mar¿o de 
1955 — El Presidente, Federico  Arias M an
zanero.

1.023-P.
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SOCIEDAD ANONIMA «NUEVO  TEATRO DE BILBAO»

La Ju n ta  Directiva de esta Sociedad convoca a los señores accionistas a Ju n ta  genera) ordinaria , que tendrá lugar, en orim era convocatoria el día 15 de abn i próximo a las doce horas del día. en su domicilio social, para som eter a su aprobación la Memoria, balance, distribución de beneficios y la gestión de la Ju n ta  al igual que para resolver y adoptar los acuerdos que sean pertinentes con arreglo a la legislación vigente y a  los Estatutos.Bilbao 14 de marzo de 1955.—El Presidente Enrique de A stigarraga.—El Secretario . Federico de Ugálde.1.042-P. 
SOCIEDAD ANÓNIMA ROUSSEL

Se convoca a  los señores accionistas a la Ju n ta  general o rd inaria  que se celeb rará  el miércoles día 31 de marzo actual, a  las dieciséis horas, en el domicilio social. calle Cerdeña. 230. para deliberar y resolver acerca del balance de 1954 y de los acuerdos com plem entarios del mismo.Se recuerda a los señores accionistas que para  poder asistir a dicha Ju n ta  deberán dar cum plim iento a lo dispuesto en los E sta tu tos sociales.Barcelona. 11 de marzo de 1955.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración, E. Bassols Serra.
2.255-P.

AUTEDIA, S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad de acuerdo con lo establecido en ei articulo 20 de tos Estatutos sociales convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que se celebrará en su domicilio social calle de San Isidro. 51. á  las doce horas del día 31 de marzo de 1955 en prim era convocatoria, o a la m ism a hora del día siguiente en segunda. Ju n ta  que ten d rá  lugar el siguiente orden del día:1.‘ Examen de la M emoria y balance correspondientes al ejercicio de 1954 y su aprobación, si procede.
ií ° D istribución de beneficios.G ranada. 9 de marzo de 1955.—El Presidente1.025—P.

QUESERIA SUIZA, S. A.
fconvoca a sus accionistas a  Ju n ta  genera» o rd inaria  en su .domicilio social para las cuatro  de la ta rde  del día 21 de m arzo de 1955 en prim era convocatoria, y para el día 22 de m arzo en el mismo lugar y hora en segunda, para la aprobación si procede de la Memoria, balance cuen ta de pérdidas y ganancias, distribución de beneficios correspondientes al ejercicio de 1954. nom bram iento y reelección de consejeros y nom bram ientos ae censores de cuentas p ara  el ejercicio de 1955Puente San Miguel. 28 de febrero de 1955 —El Vicepresidente del Consejo de Administración. Ernesto Lemann.1.038-P.

BRASSO, S. A. E.
Por acuerao del Consejo de Administración, y en cumplimiento de lo dispuesto ai efecto, se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la Compañía el día 15 de abril próximo, ft las doce de la mañana, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Estudio v aorohación, si procede, de las cuentas Inventarios y balances y gestión social correspondientes a) ejercicio noviemnr» 1953 octubre 1954. Distribución de beneficios.

2.° Renovación de Consejeros.3 ° Designación de censores de cuentas para el ejercicio 1954-1955.4 0 Discusión sobre demás asuntos de la com petencia de la Ju n ta .Bilbao. 15 de marZb de 1955.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.1.043-P

EL TRIUNFO, S. A.
Su Consejo de Adm inistración convoca a su y accionistas a Ju n ta  general ordina ria  para cuya celebración, en prim era convocatoria, s p  ha señalado las once de la m añana del día 9 de abril próximo, y en su caso en segunda, para el dom ingo 10 a la rrnsma hora, y en el salón de actos de !a Sociedad «La Unica», calle de Parceló, núm ero 7. para som eter a su discusión v anrobación la M emoria, balance y distribución de beneficios del ejercicio de 1954: nom bram iento de dos censores de cuentas y de Interventores de actas, proposiciones del Consejo, ruegos v preguntas.Se recueros a los accionistas lo aue sobre su asistencia personal, o debidam ente representados establecen los a rtículos 17. 18 y 26 de nuestros E sta tu tos
M adrid 14 de marzo de 1955.—El Presidente del Consejo, Felipe Valderas.

2.275-P.
LA INDUSTRIAL CERRAJERA. S. A.

ELORRIO (VIZCAYA)
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad tiene el honor de convocar a los señores accionistas para  la Ju n ta  general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social el día 27 de m arzo del corrien te  año. a las once horas, y bajo el siguiente orden del día:1.° Lectura v aprobación, si procede, de la Memoria, balance e inven tario  del ejercicio de 1954.2.° Nom bram iento de los censores de cupntas oara el ejercicio de 1955.3." Rueeros y preguntas.De no reunirse en orim era convocatoria la mayoría prevista en la Ley de Sociedades Anónimas la Ju n ta  general ordinaria convocada se celebrará en segunda convocatoria al día siguiente, a  la misma horaElorrio 11 de m arzo de 1955.—El Conseje df» A dm inistración.1.044-P.

ADMINISTRACIÓN JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En v irtud  de providencia d ic tada  en éste día por el señor Juez de P rim era In stan cia  núm ero tres  de esta capital, en los autos de Juicio declarativo de m ayor cu antía  promovidos por doña Mercedes- Herm ida Mella co n tra  don Moisés Alvarez Alonso y otros, sobre rendición de cuentas y otros extremos, hoy ejecución de sentencia, por lo que se refiere a  la reconvención form ulada por el señor Alvarez Alonso, se saca a la venta en pública y segunda subasta, térm ino  de veinte dias. y con la rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, las partic ipaciones que corresponden a  la doña Mercedes Herm ida Mella, en la finca de que se ha rá  mención, y que son: U na en pleno dominio, de quin ientas ochenta y dos mil quin ientas cincuenta y ocho* pesetas cu aren ta  y dos céntim os, con refe

rencia a la cantidad de novecientas ocho mil cincuenta y ocho pesetas cu aren ta  y dos céntimos, que se atribuyó a tres cuartas partes indivisas del inm ueble, y una cu arta  parte  indivisas del inmueble y una cuarta  parte indivisa de ia finca.Casa sita en esta capital, glorieta de la B eata Ana M aría de Jesús, núm ero 13, con vuelta a Em bajadores La superficie es de 555.85 metros, equ ivaleries a  7.159.34 pies Consta de ocho plantas, bajo, en tresuelo, principal, primero, segundo, terce- ' ro. cuarto  y ático, distribuida la p lan ta  baja en tienda y portería, y las demás, en cuati o cuartos por p lanta.
! P ara  que tenga lugar la citada subasta, que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, s ita  en la calle del G eneral Castaños, num ero 1, se ha señalado el I día 21 de abril próximo, a  las once de su m añana, advirtiéndose a  los lid iado res:| Prim ero.—Que no se adm itirán  posiu iasque no cubran las dos terceras partes de la cantidad . e un millón ciento veinte , mil ochecientas cu aren ta  y dos pesetas j nueve céntimos, que sirve de tipo para  esta segunda subasta. *I S eg undo—Que para tom ar parte  en la : referida subasta deberán consignaf previam ente un a  can tidad  igual, por lo menos. al diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo reouisito no serán admitidos.Tercero.—Que los autos y los títulos de propiedad suplidos por certificación del R egistro estarán  de m anifiesto en Secretaría , debiendo los lid iadores conform arse con ellos, sin derecho a  exigir ningunos otros, y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferen tes—si los hubiere—al crédito del actor co n tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y pueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse  a  su extinción el precio del re m ateM adrid, diez de m arzo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez (ilegible).S ec ie tan o  (ilegible).2.263-A. J.

Por el presente, que se expide en cumplim iento de lo acordado por el Juzgado de Prim era Instancia  núm ero veintitrés de los de esta capital, en los autos de procedim iento Judicial sum ario seguidos a instancia del Procurador don Francisco de M urga y Serret, en nom bre y representación de don Antonio Muñoz Villa- mil contra doña Patrocinio del Cura R amiro,, para  la efectividad de un préstam o de 150.000 pesetas, se anuncia la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, de la siguiente finca*:En M adrid, el piso segundo Izquierda, subiendo por la escalera de la casa núm ero 81 de la calle de Donoso Cortés, de esta capital, que es la finca núm ero 11.028 del Registro de la Propiedad de Occidente. Comprende una superficie de 131.50 m etros cuadrados, y está distribuido en vestíbulo, comedor, seis alcobas, cocina office, cuarto  de baño, retre te  de servicio y pasillo. L inda: por su frente, tom ando por Este de la calle, con la de roñ oso  Cortés; por la derecha, con la cása número 83 de la calle de Donoso Cortés, propiedad de «Constructora Vallehermo- so. S. A.»: por la lzquerda, con el piso derecho, hueco de escalera y patio de la casa, y por el fondo, con patio de luces de la casa Tal piso tiene adscrita como de su propiedad la carbonera núm ero 5, existente en la p lan ta  baja.Tal inmueble está Inscrito en el Registro  de la Propiedad de Occidente, de esta  capital, al folio 36 del tomo 1 332 del archivo, libro 449 de la prim era sección, finca núm ero 12 445.T asada en la escritura de préstam o, base de estos autos, en la sum a de trescientas mil pesetas.Y se advierte a los licitadores:Que p ara  su rem ate, que ten drá  lugar en la  Sala Audiencia de este Juzgado»
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sito en ]a calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día veinte 
de abril próximo, a las doce horas.

Que. como antes se dice, se saca a su
basta la finca referida sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previamen
te. en la Mesa del juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por cielito efectivo del tipo que sirvió de 
base para la segunoa subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
uei articuio 131 de la Ley Hipotecaría 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores 'y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinaise a 

. su extinción el precio del remate, que po
drá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a nueve de marzo de ■ 
mil novecientos cincuenta y cinco.—‘El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

2.262-A. J.

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en el Juzgado de Primera 
instancia número diez de Madrid, por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curador don Rafael Ortiz de Solórzano, 
para hacerse cobro de un préstamo de 
ciento veinte mil novecientas pesetas, he
cho a don Tomás Cervantes Díaz; por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
la finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, sita en la provincia de Carta
gena, siguiente: .

Casa compuesta de planta-baja y prin
cipal, de diferentes habitaciones, patio y 
pozo, situada en la calle de Molina, for
mando esquina a la del Puente Viejo, del 
barrio de Santa Lucía, extramuros de 
esta ciudad, mareáda con el número trece.

Para su remate se ha señalado el día 
veintiséis de abril próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el présente, 
advirtiéndose: Que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en ella deberán los lid 
iadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento efectivo de 
la suma de ciento doce mil quinientas 
pesetas, que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que los au
tos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto a los licitádores en la 
Secretaría del infrasquito, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de indicada finca, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito reclama
do en estos autos, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose asimis
mo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de 'os ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez (ilegible),—El Secretario (ilegi
ble). 2.261-A. J,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los auios ue juicio declarativo de 
mayor cuantía a que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

«Sentencia.—En Madrid a catorce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro: Vistos por el señor don José Luis 
Ponce de León y Belloso, Juez de Prime
ra Instancia numero ocho dé esta capí- 
ral, los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos a instan
cia de la Compañía Mercantil Anónima 
«Radio Films, S. A. E.». representada por 
el Procurador don Paulino Monsalve Flo
res y defendida por el Letrado don Esta- 
nislaQ Pinacho, contra don Joaquín Agus
tí Peypoch, mayor de edad, casado, indus
trial/ vecino de Madrid, representado por 
el Procurador don Juan Avila Pía. y de
fendido por el Letrado don Juan Megías; 
la Sociedad «Cinearte, S. A.», con domici
lio en esta capital, representada por el 
Procurador don Francisco de Murga * y 
Serret, y defendida por el Letrado don 
Arturo Merino; don Manuel de la Pedro
sa Valle, mayor de edad, soltero. Abogado 
y de la misma vecindad, representado por 
el Procurador don Eugenio Sánchez Val- 

. demoro, deféndido por el Letrado don Víc- 
tor García ültbarri y contra «Ediciones 
Cinematográficas Españolas, S, A.», que 
no ha comparecido en estas actuaciones, 
por lo que se encuentra declarada en re
beldía: sobre entrega del permiso de im
portación por razón de la película «Ca- 
perucita Roja», daños y perjuicios...

Fallo: Que denegando la excepción de 
falta de personalidad opuesta por el de
mandado señor De la Pedrosa, y no ad- • 
mitiendo la reconvención propuesta por 
este mismo litigante contra su condeman
dado señor Agustí. debo condenar y con
deno a don Manuel de la Pedrosa Valle al 
pago a «Radio Films, S. A. E.». de la 
cantidad de noventa y nueve mil ochocien
tas noventa y cuatro pesetas con cincuen
ta céntimos, y a este litigante solidaria
mente con don Joaquín Agustí Peypoch a 
que pague a dicha Entidad actora la de 
veinticinco mil ciento cinco pesetas con 
cincuenta céntimos, con abono respecto a 
cada una de tales cantidades de los corres
pondientes intereses legales desde la in
terposición de este pleito, desestimándose 
las demás peticiones que se contienen en 
las respectivas demandas y absolviendo de 
ellas a lo sotros demandados «Cinearte, 
Sociedad Anónima» y «Edicioh^s Cinema
tográficas Españolas. S. A.», con expresa 
imposición de costas a los referidos seño
res De la Pedrosa y Agustí.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, la pronunció, man
do y firmo.—José' L. Ponce de León. Ru
bricado.»

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la Sociedad demandada en los 
mismos denominada «Ediciones Cinema
tográficas Ésoañolas. S. A.», cuyo domici
lio se desconoce, exnido la presente para 
su publicación1 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que firmo en Madrid a 
veinte de diciembre de mil. novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario, P. S., 
Sixto Pampliega.

2.260—A. J.

I C O D

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Icod y su
partido.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, y por ante la Secretaría del 
que refrenda, se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria a instancia de don 
Francisco de Asís Pérez Martínez, mayor 
de edad, casado, natural de Madrid y ve
cino de la Villa y Puerto de Garachico, 
hijo de don Juan Pedro Pérez de Rojas y 
doña Ramona Martínez Merino, solicitan
do autorización para modificar su primer

apellido «Pérez» por el de «Pérez de Ro
jas», a fin de hacerlo constar asi en su 
correspondiente acta del Registro Civil, 
alegando a tal efecto que durante más de 
veinte años ha venido usando los apelli
dos de Pérez, primero de su padre, y de 
Rojas, segundo igualmente del mismo pro
genitor.

En su virtud, y de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación vigente sobre 
la materia, se hace público para que cuan
tos se crean con derecho a ello puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado, 
dentro del perentorio término de tres me
ses. a contar desde el día de la publica
ción.

Dado en Icod a once de noviembre d© 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Manuel Alvarez Díaz.—El Secreta
rio. A. Vaquero.

2.277—A. J.

O R E N S E

E dicto

El Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Partido de Orense, y a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, hace público:

Que ante dicho Juzgado, y a solicitud 
del Procurador don Elpidio Tabares Me
rino, en representación de don Manuel 
Fernández Carballás, vecino de Peliquín, 
en este municipio de Orense, se inicia, ba
lo el número 47 de 1955. expediente para 
la declaración de fallecimiento de don 
José Carballas Pérez, nacido en el expré- 
sado Peliquín el 26 de noviembre de J881, 
hilo de Ramón y de Estrella, que tuvo su 
última residencia en la barriada del Puen
te Mayor, extramuros de esta ciudad, has
ta 1909. en que emigró para La Habana 
(Cuba), y desde el año 1910 no se han 
vuelto ha tener noticias d e l ‘ mismo por 
ningún conducto.

Dado en Orense a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Fernando Vidal.—El Secretario, José Pa
reja.

2.264—A. J.

R I B A D E O 

E d ic t o

El Juez de Primera Instancia del par
tido de Ribadeo hace saber: Que a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se incoa, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Emilio y doña Dominga Palmeiro Igle
sias, de cuarenta y seis y cuarenta y ocho 
años, respectivamente, ausentes en Amé
rica hace más de treinta años, instado 
por doña Ramona Palmeiro Edrosa. Se 
llama ausentes personas sepan su pa
radero

Ribadeo, doce de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

1.352-A. J. y 2.a 16-3-1955

JUZGADOS MUNICIPALES

REQUENA

Don José García López, Juez municipal 
de Requena, provincia de Valencia.

 ̂ Hago saber: Que en cumplimiento de 
órdenes de la superioridad se va a proce
der al expurgo de documentos, expedien
tes, procedimientos, etc., existentes en el 
archivo de este Juzgado incoados antes 
de 1 de enero de 1923, excepto los <#ue 
tengan resonancia histórica o jurídica, 
anunciándose por el presente, para que 
en término de quince días puedan for
mularse las reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

Requena, 11 de marzo de 1955.—El Juez, 
José García López. — El Secretario (ile
gible).

1.041-A. J. *


